
stvstt, 1 9 7 5 MIÉRCOLES 50 DE OCTUBRE DE 1844. (6 cuartos.) 

Este periódico se publica todos los 
dia* acepto {os domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecidaen la calle de las Tres C r u . 
ees, n. k ¡cuartoprincipal. 
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9 I I P J O l l 

Los artículos,aviso syreclamación 
nes se remitirán día redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte ¿sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
P E N I N S U L A , 
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Sección de administración. 

C O N T I N U A E L R E G L A M E N T O P A R A E L O R D E N Y R É G I 

M E N I N T E R I O R D E L O S P R E S I D I O S D E L R E I N O . 

A r t . 4 3. C u a n d o por efecto de la división de 
cantidades resultasen quebrados indiv is ibles q u e 
darán á beneficio de l fondo económico. 
' A r t . 4U. Conc lu idos los pagos ind iv idua les , 
cada capataz presentarán a l ayudante las libretas 
de los de sus respectivas b r i D adas , en las que se 
estampará el resultado de la semana,, que deberá 
«er en nn l o d o igual á lo que quede anotado en 
el l ib ro maestro, devolviéndoselas en seguida. 

A r t . 4 5. E l gasto de papel para dichas l i b r e 
tas, que por ahora y hasta que se disponga su i m 
presión serán en b lanco , y podrán hacerse en los 
mismos establecimientos para mayo r economía, 
*erá de cuenta de los interesados; el de l ibros y 
demás gastos que para esta contabi l idad se uece-
titan se abonará de l fondo económico. 

A r t . 4 6 . Cada tr imestre, conc lu ida la revista 
de comisario de l siguiente mes, y reunida la ¡un
ta económica, se efectuará la confrontación de l i 
bretas con el l i b i o maestro ind i v idua lmente , y i 
presencia de l interesado, y manifestada por este 

con formidad , se pondrá al pie de la última 
cuenta semanal confrontadajr satisfecho, dia tan*. 

y, (i' i '-',\ c ( Tí W | * #f f V ' " 

tos kc, rubricándola, y en el l ibro , el secretario* 
A i * 4 7 . Habrá en cada bragado dos. barbero* 

con lágratlficacion mensual de 7 rs. y 2 mrs. ,osean 
8 i * ra . dferfos que se Ies abonarád se man a m a b l e de l 
f#*do económico, con la obligación: dé afcftar * 
los de las suyas respectivas todos los sábados y 
cortarles e l pelo meusualmente. L a s na?ajas, tije
ras, paños, vacías y demás enseres se facililaián 
también por el fondo económico, siendo respon
sables de los efectos que se les eo tregüe. 

A r t . 4 8 . Habrá igualmente dos lavanderoa 
por brigada con la misma asignación, que recoge
rán los lunes la ropa sucia y entregarán l imp ia loa 
sábados: el g&slo de jabón y leña se satisfará d e l 
espresado fondo: para las coladas se aprovechará 
la ceniza de ranchos y enfermería. 

A r t * 1 9 . C o m o no todos son aptos para usar 
de las cocinas económicas que deberán cons t ru i r 
se en todos ¡os establecimientos, en los que las h a 
y a , serán perpetuos los rancheros , abonándoseles 
la misma gratificación que á ios barberos y lavan
deras por e l propio fondo. E n donde no existan 
no se hará abono alguno, en razón á que h a n 
de turnar todos los que no estén en talleres en 
el serv ic io mecánico, trabajos esteriores y de 
servicio en e l establecimiento por rigoroso escala-
fon, tanto porque no se permite distinción de 
ninguna clase, como porque disfruten con i g u a l -
ciad de l product ivo y penoso. 

A r t . 20. E n el mismo dia que un penado 
cump la su condena se le ajustará su cuenta y e n 
tregará puntual y religiosamente la suma que t u 
viese en la caja de ahorros, con mas el beneficio 
que le hubiere p r o d u c i d o , f i rmando el recibo 
en el l ibro maestro ú otro confinado ó persona* 
l ibre si él no supiese, pero nunca empleado a l -



cono Aef ramo, recogiendo*^ la libretay'pasándó* 
la á la dirección general . 

A r t . 2 4 . A los capataces empleados en t raba
jos públicos ó de particulares que reciban grat i 
ficación se les retetidrá á beneficio de l erario la 
cuarta parte para entretenimiento de l vestuario 
y armamento que destruyen en beneficio p rop io . 

A r t . 2 2 . De l puntua l y esacto cump l im i en to 
de este reglamento son los únicos responsables los 
comandantes hasta con sus empleos y sueldos, s in 
perjuicio de mayores penas si por omisión ó i n 
eficacia se notase la mas mínima Falta en las visitas 
que se hagan á los establecimientos, debiendo te* 
ner entendido que no se les admitirá disculpa a l 
guna, porque no puede haberla en punto tan de 
l icado y de tanta trascendencia. * 

R E G L A M E N T O 

sobre destacamentos de confinados. 

A r t . 4.° Reduc idos los presidios de l reino á 
los establecidos en Barce lona , B u r g o s , Badajoz, 
Coruña, Cattagena, Ceuta, G r a n a d a , M a d r i d , Se 
v i l l a , T o l e d o , Va l enc ia , V a l l a d o l i d y Zaragoza , 
saldrán de estos los destacamentos que deban h o y 
quedar y los que S. M . tenga á bien conceder en 
adelante. 

A r t . 2.° D ichos presidios eslenderán su d i s 
t r i t o para dat sus destacamentos á igual radio que 
tienen en e l d ia las audiencias de l terr i tor io en 
que están situados, á escepcion de los de Zarago
za , la Coruña y Ceu ta , que lo harán el p r imero 
al terr i tor io de la de P a m p l o n a , el segundo alde la 
de Ov i edo , y el tercero á M e l i s a , Peñón, A l h u -
cenas, y algún otro punto que sea conveniente. 

A r t . 3 . w L o s destacamentos se dividirán en 
tres c lases, siendo de la pr imera los que se c o m 
pongan de confinados por dos ó menos años de 
condena, los cuales serán destinados á trabajos de 
policía urbana ó de ornato dentro de l radio 
de la población. Serán de segunda cuando e l 
destacamento se forme de peninsulares y vaya á 
ocuparse en obras de carretera ú otras análagas 
fuera de l radio de la misma pob ación j y de ter
cera cuando Jos const i tuyan penados de mas de 
ocho años de condena , y deban trabajar precisa
mente en obras de fortificación y dentro de p l a 
zas cerradas 

A r t . k.9 Es tos destacamentos se compondrán 
únicamente de l número de penados que haya de 
ocuparse en las obras á que los d e s t i n e , y estará 
cada uno mandado por un capataz de l presidio 
á que corresponda, á no ser que su fuerza esceda 
de 400 plazas, en c u y o caso la dirección designa
rá la plaoa mayor que deba regirlos, la cual será 
nombrada por e l respectivo comandante . 

A r t . 5.° L a contab i l idad y régimen ad tn i -

' > ' 'Allí 

nistrati vo de estos destacamentos correrá" á cargo 
de l presidio de que dependan. 

A r t . 6.° L o s gastos de l local y demás es» 
traotdiuarios que origine la salida de un destaca
mento para ocuparse en cualquiera clase de tra
bajos, corno el abono de real por plaza y dia á 
los confinados, el real y medio i los cabos prime* 
ros y los dos reales á los capataces, serán de cuen
ta de la corporación, autor idad ó particular á 
quienes S. M . lo concediese. 

A r t . 7 . * Igualmente lo será el pago de la 
plana mayor que sea indispensable nombrar cuao-
do llegue e l caso de eseeder e l destacamento de 
400 p lazas , y los* sueldos serán los mismos que 
estén señalados por categorías á los empleados de 
presidios. 

A r t . 8.° Tan to los destacamentos que hoy 
deban quedar por consecueucia de ser necesarios 
y avenirse las partes con las condiciones arriba es* 
presadas, corno los que en lo sucesivo se estable
c i e ren , cesarán en e l mismo d ia que concluyan 
los trabajos para que fueron concedidos , y se re*) 
plegarán al presidio é que correspondan: solamen
te dejará esto de tener lugar cuando preceda 
acuerdo de S. M para que permanezcan por mas 
t iempo 

A r t . 9.° Para que los presidios puedan c u 
b r i r sus respectivos destacameutos, so lo en aque
l los se verificará el ingreso de los nuevamente 
rematados á pres id io . 

A r t . 4 0 . C o m o en el terr i tor io de la mayor 
parte de las audiencias queda establecido un pre
sidio, en él ingresarán los sentenciados por la su
y a respectiva, y los que resulten de las de P a m 
plona y Ov i edo , que no los t ienen, lo verificarán, 
los de ia p r imera en los presidios de Zaragoza ó 
Burgos , según la mayor p r o x i m i d a d al punto de 
part ida de l sentenciado, y los de la segunda en 
los de la Coruña ó Valladolid,según lo exijan las 
mismas circunstancias: en Ceuta ingresaran indis
tintamente de todas el las. 

A r t . 4 1 . L legados los confinadosá los presi
d ios , los comandantes elegirán todos aquellos que 
sean á propósito para talleres, y los demás serán 
destinados cada tres meses á cubr i r la bajas de los 
demás serán destinados cada tres meses á cubrir 
las bajas de los destacamentos á que cada uno cor
responda según sus condenas. 

(Se concluirá.) 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

L o s alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta prov inc ia facilitarán alo jamiento, racio
nes y toda clase de suministros á la fuerza de 
guardia c i v i l en el acto que sean requeridos por 
alguna par t ida ó destacamento sin necesidad de 
presentar pasaporte mi l i tar n i orden del comí* 



gario de guerra, a l efecto; exlj iendo solamente re* 
ribo del que haga de comandante , para los a b o 
nos después en la forma acostumbrada. M a d r i d 
28 de octubre de i&M.=**4ntonio Benavides. 

D . Franc isco A l g a r r a , escribano de S. M . , no 
tario de reipps. de l colegio de esta corte y nume
ro del c r imen de los.juzgados, de pr imera instan
cia de la misma* 

Doy fe: qne eo el espediente d e denuncia be-
cha por el p romotor fiscal D . Juan Meneodez. A r a n 
go del art icuJo inserto en e) periódico e l Espec
tador, núm. 971 de l jueves 4 5 de agosto último, 
que pr incipia « N o cabe y a estado n*as ca lami to 
so,» y conc luye « y de tus medios como gobier 
no,» recayó l a calificación y sentencia s iguien
tes: 

Calificación."—El jurado declara no t u l p a b l e 
por mayoría absoluta de O C U Q contra cuatro v o 
tos el artículo inserto en e l periódico el Especta
dor de l 4 5 de agosto que pr inc ip ia «No cabe ya 
estado mas calamitoso.» Y para que conste lo 
firmamos en M a d r i d á 22 de octubre de 4 8 4 4 . — 
José F i n a l . — V i t o r i a n o de Iturria.—Víctor de G a * 
ray .—Car los C o b a r r u b i a * . — Cristóbal Muñoz.—» 
Pedro Nolasco Fernandez.—José An ton i o M u r a -
tori.=José González y Serrapo.—-Fel ipe F e r n a n 
dez de Castro.^Iosé Fernandez Quesada .—Igna
cio Romero y Cepeda. —-Francisco O r t i z y F l o r es . 

Sentencia,—» E n la v i l l a de M a d r i d á 22 de 
octubre de 4 844 el Sr.. D. J u a n de C h i n c h i l l a , c a 
ballero de la real y d is t inguida orden española de 
Carlos I I I , aud i tor de guerra , magistrado hono 
rario de la audiencia terr i tor ia l de Va l l ado l i d y 
juez de pr imera instancia de esta corte, por ante, 
mí el escribano de S. di jo: Que habiéndose 
calificado por ios jueces, de hecho con la nota de 
no culpable e l artículo inserto en el periódico e l 
Espectador, núm 974 de l jueves 4 5 de agosto 
último , que p r inc ip i a « N o cabe y a estado mas 
calamitoso,» y conc luye « y de tus medios c o m o 
gobierno» denunciado como sedicioso por el p r o 
motor fiscal D . J u a n Menendez Arango , observada 
en este juicio la l e y , y en vista de la declaración 
del jurado, queda absuelto D . Franc isco de Sales 
Fuentes F e r n a n d e z , editor responsable de d i cho 
artículo, pasándose los oportunos test imonios de la 
calificación y esta prov idenc ia á la Gaceta de l go
bierno y Boletín Of ic ia l de esta prov inc ia para su 
inserción en los mismos, notificándose prev iamen
te al editor y promotor fiscal. Y por esta su sen
tencia asi lo mandó y firma S. S , deque doy fe. 
^ u a n de Ch inch i l l a .—-Franc i sco A lgar ra . 

L o relacionado mas por menor aparece d e l 
espediente de su razón, y la calificación)' senten
cia insertas corresponden bien y fielmente con 
sus or ig inales, de que doy fe y á que me remi to . 
Y para que conste, en cump l im ien to de lo manda -

j 
d o , pongo e l presente que signo y firmo en M a 
d r i d á 24 de. octubre de 4 8 4 A . — F r a n c i s c o A l -
garra. 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de /¿leseas. 

E l doctor D . Isac Bach i l l e r y J a r a m i l l o , Juez 
de pr imera instanoia de esta v i l l a de Iliescas y su 
part ido & c . 

Hago saber: Q u e en e l d ia 6 de l próximo v e 
nidero nov iembre desde las diez de su mañana en 
adelántese rematará en m i sala audiencia a l a te r 
cera pa lmada en la persona que mayor cant idad 
ofrezca, e l aprovechamiento de los pastos de la 
dehesa de Puñonrostro situada en la jurisdicción de 
la v i l l a de Seseña en este pa r t i do , cuyo dis frute 
ba de pr inc ip iar desde el d ia 7 de l precitado non 
v iembre , y concluirá el d ia de San Migue l 29 de 
setiembre de 4 8 4 5 , bajo las condiciones que es
tán de manifiesto en la escribanía de l que a u t o r i 
za, siendo entre ellas la de dar en el acto de h a 
cer la proposición, fianza abonada á satisfacción 
de l adminis t rador judic ia l de la dehesa. Q u i e n 
quisiere interesarse en dicha subasta lo verificará 
por la escribanía del cartular io , ó en e l acto d e l 
remate y se admitirán las posturas y mejoras q u e 
se hicieren siendo arregadas.—«Dr. Isac B a c h i l l e r 
y J a r a m i l l o . — P o r su mandado , Santiago de la 
C r u z . 

Hallándose hecha postura á l a tienda de aba* 
c e r i a , taberna pública, sisa de carnes y toc ino ; 
alcabala de v iento, el cajón de la cebada, las dos 
tiendas de mercería, y la medida del v i no , y n o 
habiéndose hecho postura al abasto de carnes, m o 
l ino aceitero, ramo de l jabón, bodegón de la co 
mida y tocido salado , y para sus remales se b a 
señalado el día 40 de l próximo nov iembre de 
diez á doce de su mañana en la sala cap i tu la r de 
Arganda . 

» 

E n la v i l l a de Brea se rematan e l día 54 d e l 
presente las yerbas del monte robledal ala hora de 
dos á cuatrode su larde, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en el acto y tasación de 5 ,800 
rs. todo con el superior permiso . 

1 

Para los segundos y terceros remates de los 
puestos públicos d d l a v i l l a de Cenicientos está" 
señalado por su ayuntamiento const i tucional los 

\ 
\ 



días 4.° y último de oovwmbre próximo; lo que 
se hace saber al público llamando licitadores. 

A N T I G U A D I R E C C I O N G E N E R A L 

! .*' D E N E G O C I O S P U B L I C O S * 

L a notoriedad de los útiles resultados que 
desde su instalación, está reportando este estable
cimiento releva á su director de encomiarle con 
estudiadas frases; concretándose á manifestar que 
sus relaciones se han mult ipl icado, y que cuenta, 
para el cumplimiento de sus cometidos , con ca
pitalistas, letrados, y demás personas idóneas que 
sxige el despachóle los nogocios siguientes; 

Ramo de la curia. 

• ó I n coha , y prosigue hasta su terminación 
cuantos asuntos pendan en los tribunales civi les, 
militares ó eclesiásticos de esta corte ; teniendo 
á sus comitentes puntualmente enterados de su 
curso y éxito; siendo obligación del establecimiento 
proporcionar letrados, procuradores y escribanos 
de providad que diluciden en estrados, firmen 
cuando el asunto lo ex i ja , y otorguen cuantos 
instrumentos necesiten las partes, por una mó
dica retribución. 

r Comisión de préstamos. 

Se proporcionan en grandes y pequeñas par
tidas, bajo la garantía de alhajas ropas, granos, 
telas, fincas libres en la corte, papel de la deuda 
del Estado, gremios, bancos y demás que acomo
de, con el menor descuento que pueda conseguir 
de los prestamistas, respondiendo y asegurando 
los efectos que se depositen. 

Almoneda permanente. 

A este uso se han destinado varias piezas del 
establecimiento, en donde admitirá muebles, r o 
pas , l i b ros , granos y efectos de comercio , para 
so venta, cuyos últimos precios estarán fijos con 
números claros é inteligibles, á fin de distraer to
do amaño; siendo responsable la o f i c i n a de cua l 
quiera deterioro que pudieran sufrir los objetos 
depositados* 

Administración particular* 

L a tomará á su cargo, afianzando á los due
ños de f i n c a s , periódicos, establecimientos, ren
tas pensiones & . el resultado de sus cuentas por 
l ina escasa comisión. 

Agencia de negocios. 

Admitirá todos los que digan relación con el 
instituto de este establecimiento, como son man
tener corrspodencia con los fabricantes, encargan» 
dose del pago de las conducciones , derechos &c, 
de los productos, hasta su enagenacion , la com
pra de libros y otros efectos, suscríciones á pe* 
riódicos, renovación de documentos del Estado, 
su adquisición á los precios corrientes, compra de 
bienes nacionales, pretensiones de títulos de Cas* 
t i l l a , honores, destinos, revalidas fuera de la 
corte y demás que sea compatible con este negó* 
ciado & c 

Descuento de créditos. 

Proporcionará a l precio corriente en la bolsa 
la venta de todos los que tengan círculo en ella, 
al contado ó á plazos, garantizando las pólizas y 
demasoperaciones. As i comodeaccionesde minas, 
bancos públicos, gremios, suministros corrientes, 
letras aceptables ,del comercio y demás de fácil 
enagenacion. * 

Sustitución de quintos. 

Tendrá á disposición de los interesados un nú
mero suficiente de licenciados escogidos con es* 
mero , y con los requisitos que previene la ley, 
que contratará á precios arreglados, garantizando 
el cumplimiento de su responsabilidad. 

N O T A . Todos los ramos citados se admi
ten por suscricion á razón de 60 reales mensua
les los que no originen recaudación y el 2 por 
400 de las cantidades que se recauden, en los 
que la devenguen. 

L a dirección se halla establecida en la calle 
de Si lva, número 2 8 , cuarto principal, á donde se 
podrán dirigir los avisos francos de porte* 

Dia 29 de octubre. 

T r i g o de 34 á 39V£ rs. fanega. 

Cebada de 1 5 ^ á 4 6 K rs. v n * 

Algarrobas á 2 5 r s . 

Aceite de 60 á 62 r s . arroba* 

Idem filtrado á 6 4 . 

M A D R I D : Imprenta de D * M A N U E L P I T A . 
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